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 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, relativa a la publicidad de los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y de 
las subvenciones, ayudas o convenios concedidas o ce-
lebrados con medios de comunicación, agencias o em-
presas del sector en materia de actividad publicitaria.

 Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de 
la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en los artículos 4.1 y 6.1 del 
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública la 
relación de los contratos, subvenciones, ayudas o convenios 
a los que se aluden en la citada Ley y Decreto y que hubieran 
sido adjudicados, concedidas o celebrados en el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2011.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Único. Hacer público que, en el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 30 de abril, ambos  de 2011, la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública no ha adjudicado ningún 
contrato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado 
ninguna ayuda, subvención o convenio con medios de comuni-
cación, agencias o empresas del sector en materia de actividad 
publicitaria por un importe superior a 30.000 euros.

Sevilla, 16 de mayo de 2011.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando trámite de audiencia del procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en el expediente que abajo 
se relaciona, por algunos de los motivos previstos en 
el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Intentada la notificación del trámite de audiencia del pro-
cedimiento administrativo de reintegro que abajo se relaciona, 
y dada la imposibilidad de efectuarla en el último domicilio 
conocido de la entidad, se publica el presente anuncio, de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, infor-
mando a los interesados que podrán comparecer durante un 
plazo de 15 días hábiles, en la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores, sita en Avda. Carlos III, s/n, edificio 
Prensa, 1.ª planta, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, para exa-
minar el contenido íntegro del expediente y presentar cuantos 
documentos y justificantes estime pertinentes.

Asimismo se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 

su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme 
a los documentos que obran en el expediente.

Entidad: Diseño, Fabricación y Montaje, S.L.L.
Núm. Expte.: ISC.0016.SE/03.
Dirección: Calle Merlina, 7 y 8. Polígono Carretera de la Isla. 
41700, Dos Hermanas (Sevilla).
Asunto: Notificando acuerdo de inicio del procedimiento de 
reintegro.
Motivo: No haber sido aplicada la subvención a la finalidad 
para la que fue concedida.

Sevilla, 4 de mayo de 2011.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de 25 de abril de 2011, por la que se decla-
ran francos los terrenos y se convoca concurso público 
de registros mineros que se citan.

El Delegado Provincial en Jaén de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento con lo indicado en Resolución de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de fecha 25 de abril de 2011, en 
la que se atribuye a esta Delegación Provincial la competencia 
derivada de la aplicación del articulo 140.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para la publicación e 
inserción en los Boletines correspondientes de la Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de fecha 25 de 
abril de 2011.

Hace saber: Que la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cial, ha dictado Resolución de fecha 25 de abril de 2011, por 
la que se declaran Francos los terrenos y se convoca Concurso 
Público de Registros Mineros que se citan comprendidos en la 
provincia de Jaén y aquellos, que perteneciendo a más de una 
provincia tengan su mayor superficie en la de Jaén y cuyo lite-
ral es el siguiente:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARAN FRANCOS LOS 
TERRENOS Y SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO DE LOS 
REGISTROS MINEROS QUE SE CITAN COMPRENDIDOS EN LA 
PROVINCIA DE JAÉN, Y AQUELLOS QUE, PERTENECIENDO A 
MÁS DE UNA PROVINCIA, TENGAN SU MAYOR SUPERFICIE 

EN LA DE JAÉN

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Comunidad de Andalucía existe un pro-
fundo conocimiento de los recursos mineros, tras treinta y 
ocho años desde la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas; y el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, y considerando el conocimiento adquirido por los 
siglos de investigación minera, los estudios realizados por el 
Instituto Geológico y Minero de España, los Planes Naciona-
les de Abastecimiento de Materias Primas Minerales y otros 
programas de investigación. Por ello, los nuevos proyectos de 
investigación que se planteen deberán tener una intensidad 
investigadora acorde con el nivel de conocimiento del recurso 
minero que ya existe en la actualidad y aplicar las más moder-
nas técnicas de investigación minera.
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Segundo. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que desarrolla 
la Ley, facultan a la Administración Minera para la tutela del in-
terés público en la gestión eficaz de los recursos geológicos y 
mineros y, subordinados al interés general, los artículos 48, 65 
y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos ar-
tículos 67, 86 y 90 del Reglamento citado facultan este grado 
de discrecionalidad en el otorgamiento de derechos mineros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se 
deduce que la administración minera ha de velar por la racio-
nalidad en la investigación y aprovechamiento de los recursos 
mineros. Así, a lo largo del Titulo II, relativo a la acción esta-
tal, se establecen diversos preceptos en los que cabe inferir 
la existencia de una planificación minera y la posibilidad de 
imposición de prescripciones en cuanto a la investigación y 
aprovechamiento de los recursos mineros, como en el artícu-
lo 5.1 de la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad 
discrecional de la Administración se recogen tanto en el ar-
tículo 28 del Reglamento general para el Régimen de la Mine-
ría como en el artículo 48 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
que en lo relativo a los recursos de la sección C) establece: 
«La Delegación Provincial, previo examen de la documenta-
ción presentada y de la comprobación de que se cumplen las 
condiciones generales establecidas en esta Ley, podrá aceptar 
íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total o 
parcialmente, si estima insuficiente o inadecuada la investiga-
ción programada o las inversiones y medios científicos técni-
cos previstos». Y en el artículo 66 de dicha Ley se establece 
que: «Serán de aplicación a las concesiones directas de explo-
tación las normas contenidas en los artículos 70 a 74 de esta 
Ley, pudiendo imponerse las condiciones que se consideren 
convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del 
medio ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69». 
En idéntico sentido, el artículo 69 contempla la posibilidad del 
establecimiento de las condiciones que se estimen convenien-
tes para las concesiones de explotación derivadas de los per-
misos de investigación de los recursos de la sección C), y el 
artículo 73 dispone: «Por causas de interés general, el Estado 
podrá obligar a los concesionarios a ampliar sus investigacio-
nes o a realizar el aprovechamiento en la forma y medida que 
se considere conveniente a dicho interés».

Tercero. Así mismo, la necesidad de compatibilizar el 
aprovechamiento de los recursos geológicos y mineros con la 
protección del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, conducen a mini-
mizar las superficies objeto de los otorgamientos a fin de ajus-
tar éstas a las estrictamente necesarias para los fines que se 
persiguen, estableciendo las garantías de restauración con los 
avales suficientes para recuperar los terrenos afectados por la 
investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para resolver sobre la convocatoria de 
concurso de derechos mineros en aplicación del artículo 53 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 
72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y su Reglamento de desarrollo, y de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

La Directora General de Industria, Energía y Minas, de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 

Andalucía, como consecuencia de la caducidad de los regis-
tros mineros que a continuación se citan, a propuesta de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en Jaén, a la vista del Informe del Gabinete 
Jurídico y del informe favorable del Servicio de Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar francos los terrenos y convocar con-
curso público de los registros mineros que se citan compren-
didos en la provincia de Jaén, y aquellos que, perteneciendo 
a más de una provincia, tengan su mayor superficie en la de 
Jaén, con expresión del número de registro, nombre, tipo de 
recurso, término municipal y superficie, en aplicación del ar-
tículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; y del ar-
tículo 72 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, y 
cuya delimitación geográfica puede consultarse en la sede de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19, 23007, 
Jaén, en horario de oficinas:

Núm. Expte./Nombre/Recurso/Término municipal/Extensión 

41.- Santo Rostro.- Plomo.- Linares.- 12 Hectáreas.- 
162.- El Macho.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
177.- La Cabra.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
241.- Soledad.- Plomo.- Linares.- 12 Hectáreas.- 
283.- Los Hermanos.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
363.- San Alejandro I y II.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
431.- La Ilusión.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
434.- El Nene.- Plomo.- Linares.- 12 Hectáreas.- 
449.- San Isidro I y II.- Plomo.- Linares.- 12 Hectáreas.- 
721.- El Papa.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
847.- Las Victorias.- Plomo- Vilches.- 12 Hectáreas.
955.- Santa Engracia.- Plomo.- Baños de la Encina.- 12 Hec-
táreas.-
1.029.- La Melguiza I.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.-
1.045.- El Embrollo.- Plomo.- Linares.- 5 Hectáreas.-
1.074.- San Pedro.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.- 
1.075.- La Gorda.- Plomo.- Linares.- 4 Hectáreas.- 
1.211.- La Fortuna.- Plomo.- Baños de la Encina.- 12 Hectáreas.-
1.382.- La Cisterna.- Plomo.- La Carolina.- 22 Hectáreas.-
1.537.- Los Amigos.- Plomo.- Guarromán.- 11 Hectáreas.- 
1.714.- La Naranja.- Plomo.- La Carolina.- 9 Hectáreas.- 
1.715.- El Piñón.- Plomo.- La Carolina.- 13 Hectáreas.- 
1.864.- Demasía a San Isidro I y II.- Plomo.- Linares.- 1 Hec-
tárea.- 
2.764.- II Demasía a La Cabra.- Plomo.- Linares.- 1 Hectárea.- 
2.775.- Demasía a Te Veo.- Plomo.- Baños de la Encina.- 4,4 
Hectáreas.- 
3.000.- Demasía a El Polígono.- Plomo.- Baños de la Encina.-1 
Hectárea.-
3.410.- La Fortuna II.- Plomo.- Baños de la Encina.- 13 Hectáreas.- 
3.691.- La Salvadora.- Plomo.- Baños de la Encina.- 6 Hectáreas.- 
3.767.- Demasía a Santa Susana.- Plomo.- Santa Elena.- 1 
Hectárea.- 
3.922.- La Institutriz.- Plomo.- Carboneros.- 10 Hectáreas.- 
4.499.- Lucky Lass.- Plomo.- Linares.- 4 Hectáreas.-
4.602.- Ampliación a Luchy Lass.- Plomo.- Linares.- 8 Hectá-
reas.-
4.856.- La Memoria.- Plomo.- Vilches.- 12 Hectáreas.-
4.865.- Don Quijote.-Plomo.- Linares.- 14 Hectáreas.-
5.209.- San Justino.- Hierro.- Torredelcampo.- 12 Hectáreas.-.
5.242.- Demasía a Santa Engracia.- Recursos sección c).- Ba-
ños de la Encina.- 5 Hectáreas.- 
5.619.- El Consejo.- Hierro.- Torredelcampo.- 12 Hectáreas.-
5.772.- San Luis.- Hierro.- Jaén.- 12 Hectáreas.-
7.956.- Santa Justina.- Hierro.- Torredelcampo.- 12 Hectáreas.- 
9.097.- Júpiter.- Plomo.-Linares.- 9 Hectáreas.- 
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9.146.- La Providencia.- Hierro.- Carboneros y Vilches.- 21 Hec-
táreas.-
9.147.- La Reserva.- Hierro.- Vilches.- 10 Hectáreas.-
9.222.- París.- Plomo.- Guarromán.- 11 Hectáreas.- 
9.603.- Eulalia.- Hierro.- Torredelcampo.- 10 Hectáreas.-
9.604.- San Teodoro.- Hierro.- Torredelcampo.- 12 Hectáreas.-
9.699.- Cayo.- Hierro.- Torredelcampo.- 16 Hectáreas.- 
9.706.- Julio.- Hierro.- Torredelcampo.- 24 Hectáreas.-
9.761.- Doloretes.- Hierro.- Torredelcampo.- 9 Hectáreas.-
10.091.- II Demasía a Júpiter.- Plomo.- Linares.- 2 Hectáreas.-
10.148.- Agosto.- Hierro.- Torredelcampo.- 19 Hectáreas.-
10.231.- Mercurio.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.-
10.423.- Cobo.- Plomo.- Guarromán.- 75 Hectáreas.- 
10.425.- El Complemento.- Plomo.- Guarromán.- 28 Hectáreas.- 
10.426.- Antoñita.- Plomo.- Guarromán.- 24 Hectáreas.-
10.434.- Demasía a El Complemento.- Plomo.- Guarromán.-
9 Hectáreas.-
10.498.- El Suplemento.- Plomo.- Guarromán.- 13 Hectáreas.-
10.527.- Ampliación a Cobo.- Plomo.- Guarromán.- 6 Hectáreas.-
10.625.- Demasía a El Suplemento.- Plomo.- Guarromán.- 5 
Hectáreas.- 
10.626.- Demasía a Ampliación a Cobo.- Plomo.- Guarromán.- 
8 Hectáreas.-
10.671.- Demasía a Rizal.- Plomo.- Villanueva de la Reina.-
1 Hectárea.-
10.738.- Demasía a II Complemento.-Plomo.- Villanueva de la 
Reina.- 1 Hectárea.-
10.903.- La Patrona.- Plomo.- Guarromán.- 6 Hectáreas.-
10.903.- La Segunda Patrona.- Plomo.- Guarromán y Linares.- 
6 Hectáreas.- 
11.209.- Libertad.- Plomo.- Linares y Guarromán.- 49 Hectáreas.-
11.528.- Democracia.-Plomo.- Guarromán.- 12 Hectáreas.-
12.502.- La Cueva.- Hierro.- Jaén.- 15 Hectáreas.-
13.206.- Herreros.- Plomo.- Orcera y Segura de la Sierra.-
52 Hectáreas.-
13.251.- El Engaño.- Hierro.- Torredelcampo.- 13 Hectáreas.-
13.403.- II Esmeralda.- Plomo.- Santa Elena.- 12 Hectáreas.-
13.811.- Antoñito.- Hierro.- Jaén.- 8 Hectáreas.- 
13.816.- Ramonin.- Hierro.- Jaén y Torredelcampo.- 4 Hectáreas.-
13.861.- Demasía a el Nene.- Plomo.- Linares.- 1 Hectárea.-
13.862.- Demasía a el Papa.- Plomo.- Linares.- 1 Hectáreas.- 
14.001.- Enrique.- Cobre.- Andújar.- 48 Hectáreas.-
14.207.- San José.- Plomo.- Navas de San Juan.- 20 Hectáreas.-
14.260.- La Ultima.- Plomo.- Guarromán.- 10 Hectáreas.- 
14.292.- La Manga de Peñaflor.- Cloruro de Sodio.- Jaén.-
4 Hectáreas.-
14.352.- Antonia II.- Hierro.- Martos.- 10 Hectáreas.- 
14.618.- Santa Cándida.- Plomo.-Vilches.- 30 Hectáreas.-
14.707.- San Isidro.- Plomo.- Guarromán.- 115 Hectáreas.-
 14.737.- María del Carmen.- Plomo.- Vilches.- 20 Hectáreas.- 
14.961.- San José.- Plomo.- Carboneros.- 44 Hectáreas.-
15.018.- Ampliación a Pedro Bagdad I-Plomo.- Baños de la En-
cina y Villanueva de la Reina.- 70 Hectáreas.-
15.018.- Ampliación a Pedro Bagdad II.- Plomo.- Baños de la 
Encina y Villanueva de la Reina.- 48 Hectáreas.-
15.018.- Ampliación a Pedro Bagdad III.- Plomo.- Villanueva de 
la Reina.- 14 Hectáreas.-
15.024.- Segundo San Isidro.- Plomo.- Guarromán.- 105 Hec-
táreas.-
15.560.- Las Tinadas.- Cloruro Sódico.- Jimena.- 10 Hectáreas.-
15.577.- Salero de arriba.- Cloruro Sódico.- Hornos de Segura.- 
10 Hectáreas.-
15.579.- San José II.- Cloruro Sódico.-Torredonjimeno.- 10 Hec-
táreas.- 
15.580.- San José I.- Cloruro Sódico.-Torredonjimeno.- 10 Hec-
táreas.- 
15.661.- San Sebastián.- Cloruro Sódico.- Higuera de Cala-
trava.- 10 Hectáreas.-
15.681.- Pura Obsesión.- Hierro.- Martos.- 11 Hectáreas.-

15.904.- Madrigales.- Hematites rojo.- Torredelcampo.- 2 Cua-
drículas mineras.-
16.026.- Acebuchar-Fracción II.-Arcillas.- Carboneros.-2 Cua-
drículas mineras.- 
16.033.- La Mesilla-Fracción II.- Arcillas.- Carboneros.- 4 Cua-
drículas mineras.- 
16.105.- Caprichosas.- Pizarras.- Montizón.- 9 Cuadrículas mi-
neras.-
16.132.- Los Menchones.- Calizas y Dolomias.- Alcalá la Real 
(Jaén) e Illora (Granada).- 19 Cuadrículas mineras.-
16.134.- Cerro Ingenio.- Dolomías y areniscas.-Cambil.- 16 Cua-
drículas mineras.-
16.135.- San Juan.- Recursos sección c).- Cazorla, Santo Tomé, 
Úbeda y Villacarrillo.- 37 Cuadrículas mineras.- 
16.182.- Cortijo la Yesera.- Yeso.- Cambil.- 3 Cuadrículas mineras.- 
16.208.- Llanitos.- Dolomías.- Úbeda, Jódar y Bédmar-Garcíez.- 
99 Cuadrículas mineras.-
66.645.- Laboriosidad I y II.- Plomo.- Linares.- 8 Hectáreas.- 
66.657.- Demasía a Santo Rostro.- Plomo.- Linares.- 1 Hectárea.- 
66.658.- Demasía a La Gitana.- Plomo.- Linares.- 6 Hectáreas.-
66.659.- La Gitana.- Plomo.- Linares.- 12 Hectáreas.-
66.661.- Demasía a San Alejandro.- Plomo.- Linares.- 3 Hec-
táreas.-
66.662.- Demasía a La Revolución.- Plomo.- Linares.- 0,4 Hec-
táreas.-

Segundo. Las solicitudes, que podrán comprender total o 
parcialmente las superficies correspondientes a cada uno de los 
derechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en el ar-
tículo 72 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Boletín 
Oficial del Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre), 
por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, al artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado número 28, de 21 de noviembre), 
de modificación de la Ley 22/1973, de Minas, así como al Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del es-
pacio afectado por actividades mineras (Boletín Oficial del Estado 
número 143, de 13 de junio) y estarán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el 
nombre y apellidos del concursante, así como su vecindad y 
domicilio y el código del derecho minero al que se concursa, 
acompañadas de dos sobre cerrados y debidamente numera-
dos, en los que se indicará la personalidad del solicitante y el 
concurso a que se refiere.

En el sobre núm. 1 se deberán incluir:
a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada 

del DNI del solicitante. En el caso de persona jurídica, escritura 
o documento de constitución o actualización, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en 
el Registro público que corresponde, y poderes del represen-
tante debidamente bastanteados por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y fotocopia compulsada de su DNI, o bien 
autorización para su comprobación de oficio. 

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles 
que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Euro-
pea o Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una decla-
ración jurada o un certificado, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación. 

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no 
comprendidas en el apartado anterior se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Ofi-
cina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, 
en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial 
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o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en 
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del concurso.

b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pa-
gos de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o 
bien autorización para su comprobación de oficio; el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional consistente en el 10% del 
depósito previsto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, para tramitación de permisos 
de investigación según la superficie declarada franca, actuali-
zado a valor de 2011.

En el sobre núm. 2 deberá incluirse:
a) Designación del terreno que se pretende, que podrá 

comprender total o parcialmente la superficie correspondiente 
a los derechos mineros citados, expresados en cuadrículas mi-
neras, y deberán estar comprendidas dentro de la provincia 
de Jaén o tener la superficie mayor en dicha provincia, con 
el mínimo de una cuadrícula minera, expresada en la forma 
establecida en los artículos 98 y 99 del citado Reglamento. 
La designación será referenciada al meridiano de Greenwich. 
El recurso minero que se pretenda será de la misma sección 
que la que correspondía al derecho caducado. En el caso de 
recursos de la Sección D), el concurso será para los mismos 
recursos del derecho caducado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del 
artículo 66 del mismo Reglamento (1 copia en papel y 1 copia 
en digital, en formato .pdf): proyecto de investigación, firmado 
por técnico competente, indicando el mineral o minerales a 
investigar, la solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto 
de las inversiones a efectuar; el plazo de ejecución y planos 
de situación y labores previstas; y la solvencia económica y 
financiera del solicitante. 

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efec-
tuar a través de un profesional/es contratado o de una entidad 
contratada, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de con-
trato suscrito entre las partes. Los trabajos subcontratados de-
berán indicarse y correlacionarse de acuerdo con las distintas 
unidades presupuestarias previstas en el presupuesto total.

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar con la Administración, tal 
como determina el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
mediante declaración responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede
(1 copia en papal y 1 copia digital, en formato pdf).

f) Plan de restauración del espacio natural afectado por 
las labores mineras, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre ges-
tión de los residuos mineros de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por activida-
des mineras (BOE núm. 143, de 13 de junio de 2009) (1 copia 
en papel y 1 copia digital, en formato pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyectadas 
incluyan la apertura de frentes pilotos, calicatas o sondeos mecá-
nicos y se sitúen en Espacios Naturales Protegidos o en espacios 
incluidos en la Red Natura 2000, deberá adjuntarse solicitud o 
informe tal como prescriben las leyes que los regulan.

Tercero. Criterios de admisión.
Además de la documentación relacionada en los aparta-

dos del punto segundo anterior y dentro del sobre núm. 2, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar la 
intensidad investigadora a las necesidades reales de investiga-
ción de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse las si-
guientes inversiones mínimas por cuadrícula minera solicitada: 

NÚM. CUADRÍCULAS INVERSIÓN POR CUADRÍCULA
10 15.809 €
20 15.256 €
30 14.702 €

Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrí-
cula será de 15.809 euros.

b) Documentación acreditativa de la solvencia económica 
y financiera:

En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

- Declaración apropiada de entidad financiera. La declara-
ción deberá manifestar la capacidad del licitador para acome-
ter la inversión prevista en su solicitud.

- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, 
de importe igual o superior al 25% de la inversión prevista en 
el proyecto de investigación o disponer de recursos propios 
libres por igual cuantía conforme a las cuentas anuales pre-
sentadas en el registro mercantil y auditadas. Igualmente se 
requiere la definición del resto de fuentes financieras (exclui-
das las subvenciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica:
Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante con-

trato de colaboración para el desarrollo del proyecto de inves-
tigación, deberá figurar personal técnico cualificado, con expe-
riencia demostrada en la realización de trabajos y el manejo 
de técnicas similares a las contempladas en el proyecto de 
investigación, así como los equipos necesarios para llevarla 
a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:
- Permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.
- Permisos para rocas o minerales industriales 30 cuadrí-

culas mineras.
- Permisos para minerales metálicos, 100 cuadrículas mi-

neras. 

Cuarto. Criterios de valoración.
Los criterios a emplear en la valoración de las ofertas pre-

sentadas serán los siguientes:
a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 

más de un 10% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
hasta 5 puntos.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 
más de un 20% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
10 puntos.

b) Calidad técnica del proyecto de investigación.
- Adecuación del programa y los medios técnicos y huma-

nos a la investigación del recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la 

investigación del recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y mi-

nero de la zona y recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
d) Mineral o minerales solicitados: Hasta 10 puntos con-

forme al siguiente baremo:
- Recursos minerales con alta potencialidad, de acuerdo 

con la Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innova-
ción y Desarrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los 
Recursos Minerales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 7 de septiembre de 2010. 10 puntos

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento 
inferior a su potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.2 del 
Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empre-
sarial del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de 
Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7 de 
septiembre de 2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos: Hasta 5 puntos para aquellas 
propuestas que incluyan una inversión durante el primer año 
igual o superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: Hasta 5 puntos. Un 
punto por cada dos meses de reducción del plazo de investiga-
ción sobre el máximo de tres años previsto en la normativa.
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g) Subcontratación: Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las 
labores proyectadas exclusivamente con medios propios del 
solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales.
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros 

destinados a ser explotados para su empleo como áridos (que 
se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores 
que las de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa 
importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Deri-
vada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Inves-
tigación otorgados en este concurso, que provengan de Conce-
siones de explotación caducadas, será responsabilidad de los 
nuevos titulares la restauración de los terrenos afectados por 
las labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas. Una, 
previa al otorgamiento del permiso de investigación, sobre 
la inversión, que será del 10% de la inversión para el primer 
año, caso de que la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén, no considere sufi-
cientes las garantías económico y financieras que el solicitante 
presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, 
cumpliendo con lo regulado en el art. 67 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre el 
total de los gastos a realizar en restauración, que deberá ser 
depositada una vez otorgado el permiso de investigación y an-
tes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía en Jaén, deberán presentarse por separado para 
cada uno de los códigos de los registros mineros que figuran 
en esta Resolución, en la Oficina de Registro de la citada Dele-
gación Provincial, acompañadas de dos sobres cerrados. Tam-
bién se podrán presentar por cualquiera de los medios previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Cuando las proposiciones 
no se presenten directamente en la Oficina de Registro citado, 
deberá comunicarse la solicitud mediante fax a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, número (953 013 392). El plazo de presentación de 
las solicitudes será de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de este anuncio, sea en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén o en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si esta fecha coincidiese con sábado o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Séptimo. La mesa de apertura de solicitudes se consti-
tuirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo día hábil a 
la expiración del plazo anterior citado. En la sede de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19, 23007, Jaén; 
en el caso de que el día que corresponda efectuar la apertura 
sea sábado o festivo, se efectuará el primer día hábil siguiente, 
que procederá a la apertura de los sobres para analizar la do-
cumentación presentada. Si la solicitud no reúne alguno de los 
requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de tres días hábiles subsane la falta o aporte los docu-
mentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, la Mesa 
estará constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén o persona en la que 
este delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía de la Provincia de 
Jaén.

- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la Provincia de Jaén.

- Un representante de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en la Provincia de Jaén.

- El Jefe de la Sección de Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su 
defecto, un Ingeniero de Minas de la mencionada Delegación 
Provincial o designado por la Directora General de Industria, 
Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones he-
chas, aquellas que no reúnan todos los requisitos y documen-
tación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa 
de inadmisión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Jaén dictará resolución sobre las em-
presas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden de 
prelación de las restantes solicitudes conforme a lo anterior, a 
efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respectivos ex-
pedientes. La resolución que se adopte será notificada a todos 
los concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén, a disposición de los 
interesados, durante las horas de oficina, los datos relativos 
a la situación geográfica de las superficies sometidas a con-
curso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubie-
sen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, serán de cuenta de los adjudicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Jaén, quedando atribuida 
la competencia derivada de la aplicación del artículo 140.4 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería a esa De-
legación Provincial, la cual ordenará su publicación e inserción 
en los Boletines Oficiales correspondientes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. La Directora General de Industria, 
Energía y Minas. Fdo.: Eva M.ª Vázquez Sánchez.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de Per-
miso de Investigación «Yebosa 3» núm. 6823. (PP. 
890/2011).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Málaga hace saber que por Saint-Go-
bain Placo Ibérica, S.A., ha sido solicitado el Permiso de Inves-
tigación denominado «Yebosa 3», número 6823, para recursos 
de la Sección C), con una extensión de treinta y tres cuadrícu-
las mineras, situado en el término municipal de Antequera, de 
la provincia de Málaga.

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se hace 
público a fin de que cuantos tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, de conformi-


